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• Diagnóstico cualitativo 

inicial realizado por la 

Secretaría Técnica del 

COMMCA

• Período Agosto – Octubre 

2020



Medidas adoptadas por 

los países del SICA ante 

la COVID-19



Número de medidas implementadas por los países 

miembros del SICA frente a la COVID-19, según área. 

En cantidades.



Número de medidas implementadas por los países 

miembros del SICA frente a la COVID-19, por país. 

En cantidades.



Medidas implementadas en el área de género por los 

países de la región SICA frente a la COVID-19, por tipo de 

medidas. En porcentajes.



El impacto de la COVID-19 en 

el cumplimiento de derechos 

de las mujeres en los países 

del SICA



Proyecciones del crecimiento económico para 

Centroamérica, por organismos internacionales y 

regionales.



Proyección de la población en situación de pobreza 

extrema y de pobreza, 2020.

En porcentajes y puntos porcentuales



Número de denuncias de violencia física contra las 

mujeres registradas en los países miembros del SICA. 

Comparativo primer semestre 2019 y 2020.



Medidas de política pública 

implementadas por el SICA para 

garantizar los derechos de las 

mujeres durante la. pandemia 

COVID-19



• Ejes de intervención: 

– Salud y gestión de riesgo

– Comercio y finanzas

– Seguridad, justicia y migración

• Lineamientos COMMCA:

– Lineamiento 1. Se consideran los derechos de las 

mujeres en los espacios de toma decisión. 

– Lineamiento 2. Mecanismo regional y nacionales son 

incorporados a participar. 

– Lineamiento 3. Espacios diferenciados para mujeres, 

niñas, adolescentes y jóvenes en centros de cuarentena 

para prevención de violencia. 

– Lineamiento 4. Pertinencia cultural. 

– Lineamiento 5. Medidas de seguridad y prevención de la 

violencia, trata y tráfico de mujeres: niñas, adolescentes y 

jóvenes en zonas fronterizas. 

– Lineamiento 6. Medidas de regulación de precios y evitar 

acaparamiento de productos de primera necesidad.

– Lineamiento 7. Desagregación de la información y datos 

por sexo, edad, grupo étnico y área geográfica.

– Lineamiento 8. Aplicación de terapias holísticas 

complementarias y/ o alternativas para la salud 

ciudadana. 

– Lineamiento 9. Asignación de distribución equitativa de 

los recursos para medidas que garanticen la equidad y los 

derechos de las mujeres.



Lineamientos COMMCA adoptados por instancias del 

SICA. Periodo del 24 de abril al 2 de agosto de 2020. 

En porcentajes.



Propuestas de política pública       

para disminuir los impactos y efectos 

de la pandemia en la situación y 

condición de las mujeres de los 

países SICA



Garantía del derecho al empleo

• Líneas de crédito que impulsen una infraestructura productiva y 

social con énfasis en las mujeres micro y pequeñas 

empresarias.

• Promover la formación digital y la inclusión financiera de las 

mujeres.

• Fomentar la formalización del trabajo doméstico no remunerado. 

• Promover un teletrabajo que asegure derechos laborales. 

• Diseñar programas de inclusión social para mujeres en pobreza. 

• Mejorar las condiciones de competitividad de la región para la 

relocalización de las empresas y las cadenas de valor. 



Alivio de la pobreza

• Fortalecer y ampliar la oferta y cobertura de los programas de 

protección social para las familias en situación de pobreza, 

priorizando a los hogares con jefatura femenina. 

• Reconfigurar los programas de transferencias monetarias 

condicionadas para garantizar la disponibilidad de los ingresos 

para las familias pobres. 

• Asegurar acceso a servicios básicos y vivienda para las familias en 

condiciones de vulnerabilidad, incluido el acceso a productos 

sanitarios para garantizar el cuidado y la higiene de los hogares 

que prevengan el contagio del virus

• Mejorar el transporte público para que garantice una movilidad 

segura en las ciudades y libre de violencias contra las mujeres



Trabajo doméstico y cuidados

• Construir sistemas integrales de cuidados que garanticen la 

autonomía de las mujeres y la corresponsabilidad social. 

• Integrar la variable de los cuidados en la planificación, diseño 

e implementación de las políticas macroeconómicas. 

• Impulsar políticas laborales para la conciliación de la vida 

laboral, personal y familiar. 

• Posicionar en la contribución del trabajo doméstico y de 

cuidado que las mujeres hacen a la economía de los países. 



Garantía del derecho a la educación

• Invertir en la reducción de la brecha digital que existe para las 

mujeres, niñez y juventud en el acceso a la educación.

• Avanzar en la reapertura del sistema educativo garantizando 

un acceso equitativo y seguro.

• Instituir unidades de atención a la salud mental de la 

comunidad educativa en las escuelas públicas.



Garantía del derecho a una vida libre de 

violencia

• Fortalecer los servicios de atención psicosocial para las mujeres víctimas 

y sobrevivientes de violencia. 

• Facilitación de mecanismos para la denuncia, reforzando los mecanismos 

existentes y contemplando medidas alternativas. 

• Reforzar los servicios de protección a las mujeres y niñas víctimas de 

violencia. 

• Incorporar en los servicios de atención a la violencia protocolos 

especializados en la atención a mujeres y niñas de grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

• Generar estadísticas actualizadas y homologadas sobre la violencia 

contra las mujeres.

• Prevenir y atender la ciberviolencia contra las mujeres y en especial 

contra niñas y adolescentes. 



Algunas conclusiones



▪ La región atravesará la peor contracción de los últimos 100 años y se avizora una 
más de una década perdida.

▪ Centroamérica y República Dominicana enfrentan fuertes caídas de comercio, 
remesas, inversión y turismo.

▪ Baja cobertura de salud y protección social, alta informalidad, pobreza, desigualdad 
y fragilidad productiva han exacerbado el impacto del COVID-19.

▪ Estos esfuerzos nacionales requerirán mayor cooperación internacional con acceso 
a financiamiento en condiciones favorables.

▪ El crecimiento económico requiere un cambio de paradigma, aumentos de 
productividad, empleos verdes  y avances en igualdad serán claves para la 
recuperación. 



Se agudiza la desigualdad: incremento importante del índice de Gini 
en una región que ya era la más desigual del mundo

•No se puede separar el corto y mediano/largo plazo

•La forma en que pensemos en el corto plazo determina el mediano y el largo plazo.

•Articular la transformación productiva con sostenibilidad e igualdad/enfoque de género. 

• Reformas estructurales pueden apuntalar la confianza y la recuperación, sobre todo si 
sirven para sentar las bases para un proceso de crecimiento más sostenido e inclusivo en 
el futuro a favor del planeta, las secuelas de la pandemia podrían ensombrecer las 
inciertas perspectivas para la región.

¿Recuperamos, más allá del daño causado y se sientan la bases para un desarrollo 
sostenido con igualdad y enfoque de género?



• Son ellas las que están sobrerrepresentadas en el trabajo no remunerado y los sectores 
informales de la economía. 

• La crisis generada por la pandemia del COVID-19 impactó negativamente en la ocupación 
y en las condiciones laborales de las mujeres CARD, generando un retroceso de más de 
una década en los avances logrados en materia de participación laboral.

• Se multiplican las cargas por cuidados y estrés financiero, disparando las consecuencias 
para la salud mental. 

• Su exposición en situaciones de conflicto, el miedo y la incertidumbre asociados con las 
pandemias proporcionan un entorno propicio que puede exacerbar o desencadenar 
diversas formas de violencia. Comprender los mecanismos que subyacen a estas 
dinámicas es importante para elaborar políticas y respuestas de programas para mitigar 
los efectos adversos.


